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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Refª. Secretaría General.

 NOTA EXTRACTO DE LA SESION DE CONSTITUCIÓN CELEBRADA POR LA COMISION DELEGADA DEL PLENO  28 DE DICIEMBRE DE 2007

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintiocho de diciembre de dos mil siete, y en la Sala de Reuniones del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, se reunió, en sesión de constitución, celebrada en primera convocatoria, la Comisión Delegada del Pleno, quedando constituida la Comisión Delegada del Pleno como sigue:

Presidente:
D. Francisco Javier Pulido Morillo.

Vocales:
Dª. Mª Ángeles García  Romero.

D. Javier Ruiz Rincón.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

Dª. Alejandra Barambio Zamora.

D. Pedro Bustos Amores, sustituido en esta sesión por D. José María Lázaro Cebrián. 
Dª María Inmaculada Cruz Salcedo.

D. Javier Priego Moreno.

D. Ángel Luis Castellano Bobillo.

Sra. Interventora de Fondos:

Dª. Mª. José Torres Herrera,  sustituida en esta sesión por Dª. Mª. Virtudes Ruiz Serrano.
Secretario General Acctal.:

D. Jaime Avelino Álvarez  Suárez.


Constituida válidamente la Comisión, el Sr. Presidente abrió la sesión procediéndose según el Orden del Día.

1.- 

La Comisión Delegada del Pleno por mayoría de 5 votos a favor de los miembros del Equipo de Gobierno-Grupo Popular y cuatro votos en contra (3 votos de los vocales del Grupo Municipal Socialista y uno del representante del Grupo Institucional Mixto-Izquierda Unida) y ninguna abstención, ACUERDA,

PRIMERO.- Aprobar la propuesta del cambio de forma de gestión de la gestión tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, mediante Organismo Autónomo Local artículo 85.2.b), según Dictamen favorable de la Comisión Informativa de HACIENDA, Patrimonio y Promoción Económica de 21 de diciembre de 2007 de aprobación de los estatutos del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar así mismo la denuncia del Convenio suscrito con la Excma. Diputación Provincial para la llevar la gestión tributaria del Ayuntamiento. Formulando denuncia de dicho Convenio según lo previsto en la cláusula 15 del Convenio.

TERCERO.- Dar traslado del Acuerdo a la Excma. Diputación de Cuenca.
2.- Propuesta de creación de la Entidad Pública  Empresarial: Sociedad Anónima “Agencia de  Desarrollo Local de Cuenca”.


El Presidente señala  que como se había indicado al comienzo de la sesión este punto se retira del orden del día para estudio y se pasa a tratar al punto siguiente del orden del día de la sesión.


La Comisión Delegada del Pleno ACUERDA por unanimidad aprobar la propuesta del Alcalde-Presidente de acordar la retirada del orden del día de este punto de la sesión y dejarla pendiente de ampliación de estudio.

3.-


La Comisión Delegada del Pleno por mayoría de 6 votos a favor (5 votos de los miembros del Equipo de Gobierno-Grupo Popular y un voto del representante del Grupo Institucional Mixto-Izquierda Unida) y 3 abstenciones de los miembros del Grupo Municipal Socialista y ningún voto en contra ACUERDA: En cuanto a la forma de gestión del servicio publico de la televisión local por ondas terrestres reservados al municipio de Cuenca, PROGRAMA TL01CU-00. Visto el artículo 85 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local (modificada por la  Ley 57/903 de Medidas para la Modernización del Gobierno Local) determinar la forma de gestión por Sociedad Mercantil Local de capital social íntegramente municipal [art. 85.2.d)]. Según dictamen favorable de la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y Promoción Económica de 21 de diciembre de 2007 y da traslado del acuerdo a la Dirección General para la Sociedad de la Información de la Junta de Comunidades de Castilla La-Mancha. 
4.- Ruegos y preguntas.
Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicados siendo las diez horas y treinta horas.- De lo que doy fe.
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